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CONVENIO DE PARTICIPACIÓN


[NOMBRE DEL PROYECTO]

UNIVERSIDAD ANDRÉS BELLO

Y

[NOMBRE CONTRAPARTE]


En Santiago de Chile, a __ de __ de 20__ , entre UNIVERSIDAD ANDRÉS BELLO, Corporación  de Derecho Privado de Educación Superior, RUT 71.540.100-2 (en adelante, la “Universidad o la UNAB”), representada a estos efectos por don Raúl Peralta San Martín, cédula de identidad Nº 11.837.615-3, y por doña Ana María Pavez Ituarte, cédula de identidad N° 10.450.358-6, todos con domicilio en Avenida República N° 252, comuna y ciudad de Santiago, y [razón social], [RUT] representada por don [nombre y apellido], [profesión], Cédula Nacional de Identidad N° ______ con domicilio en [dirección], Comuna de _____, Región ____ (en adelante, el “Asociado” y conjuntamente con la Universidad, las “Partes” o “Socios”), se ha convenido el siguiente Contrato de Participación (en adelante, el “Convenio”):

PRIMERO: ANTECEDENTES.
Que la UNAB postulará/postuló en calidad de Beneficiaria Principal un proyecto de investigación al [Concurso], del [Fuente de Financiamiento], denominado [Nombre del Proyecto]

Que la [Nombre de la Empresa/Universidad] participará en el Proyecto en calidad de Entidad Asociada, 

Las Partes convienen que, [completar].

SEGUNDO: OBJETO DEL CONVENIO.
En virtud del presente Convenio, las Partes comprometen su participación en la [postulación/Ejecución del Proyecto] antes identificado, y en caso de ser adjudicado, a su ejecución, en los términos y condiciones que a continuación se señalan:

TERCERO: POSTULACIÓN AL CONCURSO.
Las partes postularán [completar]



CUARTO: EJECUCIÓN Y DIRECCIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO.
El Proyecto, según ha sido aprobado por [Institución que lo otorga]será ejecutado por UNAB en calidad de Institución Beneficiará y por [Entidad participante] en calidad Institución Beneficiaria Asociada. La Dirección Técnica del Proyecto será responsabilidad del [Nombre del Doctor], quien es el Director del Proyecto, y en calidad de [Nombre del Director Alterno], quienes asumen la ejecución de las siguientes acciones específicas relacionadas con la gestión y conducción del Proyecto:

1. Ejecución del Proyecto en los términos aprobados por [Institución que lo otorga] y las modificaciones posteriores que apruebe el Comité Directivo del Proyecto, y que cuenten con la aprobación de <__>.
2. Dirección y administración general del Proyecto.
3. Realización de informes de avance y rendiciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el Proyecto respecto a los responsables de cada línea de investigación.
4. Seguimiento y control del Proyecto, ante __.
5. Informar periódicamente al Directorio, y cuando éste lo determine, de la situación de avance que mantenga el Proyecto. 
6. Identificar e informar al Directorio, de manera adecuada y oportuna, los resultados, totales y/o parciales, obtenidos en el Proyecto. 


QUINTO: GOBIERNO.
Las Partes constituyen un Comité Directivo del Proyecto (en adelante “El Directorio”), cuyo propósito será velar por el cumplimiento y seguimiento de los objetivos planteados en este Convenio. El Directorio estará constituido por _  miembros, uno por cada una de las Partes o los Socios del presente Convenio, y el quórum para sesionar será de 2 Directores. El Directorio en sesión tendrá carácter resolutivo y sus decisiones se tomarán por mayoría simple de los asistentes a la sesión respectiva. En caso de empate, el voto del Director Titular valdrá por dos votos. 

El Directorio tendrá un Director Titular por cada Parte o Socio, más un Director Suplente, nombrado también por la entidad participante que asumirá todas las obligaciones y derechos del Director Titular ausente. El Directorio será presidido por el representante de la Universidad Andrés Bello, quien será el interlocutor válido para representar la opinión del Directorio, el Programa y el Proyecto ante terceros, sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Quinta.

Cada Director Titular tendrá derecho a voto, pudiendo ejercer dicho derecho el respectivo Director Suplente sólo en ausencia del Titular. No obstante lo anterior, el Director Suplente tendrá siempre derecho a asistir a la sesiones de Directorio, con derecho a voz.

El Directorio tendrá las siguientes atribuciones y responsabilidades:
a) Proponer a sus representados y a la Dirección Ejecutiva de __ nuevas orientaciones  estratégicas del Proyecto,
b) Facilitar la obtención de los recursos comprometidos, y si fuere necesario, comprometer y obtener recursos adicionales, y 
c) Pedir cuentas al Director de Proyecto.
d) Aprobar o rechazar las solicitudes de divulgación.

El Directorio se reunirá al menos cuatro veces al año, en las fechas y horas predeterminadas por el mismo Directorio en su primera sesión, sin que sea necesaria citación especial. 

Podrá asimismo reunirse de manera extraordinaria cuantas veces se estime necesario, previa citación del Presidente del Directorio. Esta citación será innecesaria si a la sesión concurre la unanimidad de los Directores. En las sesiones extraordinarias se podrá discutir cualquier asunto dentro de la competencia del Directorio.

Las deliberaciones y acuerdos del Directorio se escriturarán en un libro de actas que será firmada por los Directores que hubieren concurrido a la sesión. Se entenderá aprobada el acta desde el momento de su firma y desde ese momento se podrán llevar a efecto los acuerdos a que ella se refiera.

SEXTO: RESULTADOS ESPERADOS DEL PROYECTO.
Los resultados esperados del Proyecto, pero sin limitarse a ellos, son los siguientes:

-
-


Lo anterior sin perjuicio de otros resultados que se generen dentro del proyecto, con las excepciones señaladas respecto de las variedades vegetales.


SÉPTIMO: COSTO Y PARTICIPACIÓN DE LAS PARTES EN EL FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO.
El costo total del PROYECTO es de [cifra en letras ($ números)], cuyo deglose [en miles de pesos] se presenta en el cuadro que continua:

	Institución
	Aporte valorado
	%
	Aporte en dinero efectivo ( $ )
	%
	Total
	%

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	




[subsidio] concurrirá al financiamiento del Proyecto mediante el aporte de [cifra en letras ($ números)],

Por su parte, UNAB concurrirá al financiamiento del Proyecto mediante un aporte pecuniario/no pecuniario [cifra en letras ($ números)].

La participación de [Entidad participante] en el financiamiento del Proyecto se realizará mediante un aporte pecuniario/no pecuniario de [Cifra en letras ($ números)].

En todo caso, el aporte de [___] al financiamiento del Proyecto será distribuido de conformidad al Convenio de Subsidio de la siguiente manera:

[Distribución de los aportes]

Para la recepción de estos montos, cada institución beneficiaria abrirá una cuenta corriente especial al efecto, que se administrará exclusivamente para los fines del Proyecto. 

OCTAVO: PROPIEDAD INTELECTUAL (PI)
8.1 PI Anterior al Proyecto: Todo conocimiento y/o derechos de PI desarrollados u obtenidos por una de las Partes antes del proyecto o elaborado en forma paralela e independiente del mismo, o no contemplado en sus objetivos generales y/o específicos, son y serán de exclusiva propiedad de la Parte que lo generó, sin poder utilizarse sin la autorización previa del o los titulares. El aporte de esta PI a la colaboración no significará en caso alguno traspaso de la titularidad de la Parte de la cual emana.
8.2 Titularidad de la PI resultante de la Colaboración: Las Partes acuerdan que la titularidad de los derechos de Propiedad Intelectual o Industrial respecto de las obras, creaciones o inventos que sean resultado directo del proyecto, tales como, información constitutiva de secreto comercial, patentes de inventos, modelos de utilidad, diseños o dibujos industriales, programas informáticos u otras obras protegibles por derechos de autor o propiedad industrial, pertenecerá en un [porcentaje] a la UNAB, y en un [porcentaje]   a [entidad participante].	Comment by Ximena Carmen Sepúlveda Barrera: ESTE PACTO SOLO EN CASO QUE LA OTRA ENTIDAD HAYA REALIZADO UN APORTE ECONOMICO EFECTIVO AL PROYECTO.
8.3 Estrategia de protección de los Derechos de PI: Las Partes, por acuerdo, definirán el establecimiento de la estrategia de protección de los derechos de propiedad intelectual e industrial u otra protección análoga, objeto del presente Convenio.
[bookmark: _GoBack]8.4 Obtención y mantención de la protección de los derechos de PI: Las Partes acuerdan que la gestión y administración de los derechos de Propiedad Intelectual e Industrial u otra protección análoga derivados del Proyecto corresponderá exclusivamente a UNAB, en adelante también denominada la “Administradora”. Consecuentemente con ello, la Administradora, o quien o quienes ésta nombre, se encargará o encargarán de preparar, presentar, tramitar y mantener todas las patentes de invención o protecciones análogas originadas en el marco del presente Convenio, comprometiéndose las Partes a cooperar y asesorar en dicha presentación, tramitación y mantenimiento, si fuese requerido. Sin perjuicio de lo anterior, los costos asociados deberán ser asumidos por las Partes en proporción a su participación en la titularidad de la PI.

NOVENO: USO DE RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN Y/O PI DEL PROYECTO.
Las Partes se reservan la facultad de empleo de los resultados del Proyecto, sean o no protegibles por derechos de propiedad intelectual o industrial u otra protección análoga, para fines académicos y de sus propias investigaciones, lo que deberá ser informado por escrito a las otras Partes. Con todo, en caso alguno lo anterior podrá significar la explotación, producción o comercialización de algún nuevo producto, proceso, tecnología o servicio que haya hecho uso de los resultados protegibles por derechos de PI y que sean objeto del presente Convenio, salvo acuerdo de las partes. Cualquier tecnología, producto, bien o servicio, resultante de las investigaciones posteriores, pertenecerá a la Parte que la haya desarrollado.

DÉCIMO: DIVULGACIÓN DE RESULTADOS.
En caso de existir resultados en el marco del presente Convenio que puedan ser objeto de publicaciones, conferencias, tesis, memorias o cualquier otra forma de divulgación, se deberá presentar una solicitud por escrito al Comité Directivo del Proyecto para divulgarlos, quien tendrá el plazo de 30 días para aceptar o rechazar dicha solicitud de manera fundada.  En caso de no pronunciarse dentro del plazo, se entenderá aprobada la solicitud. De ser así, deberá señalarse expresamente que los resultados obtenidos fueron desarrollados en el marco del presente Proyecto.

UNDÉCIMO: VIGENCIA.
Las Partes acuerdan que el período de entrada en vigor del presente Convenio será la fecha de inicio del Proyecto, y se mantendrá vigente mientras dure el mismo.
No obstante, lo anterior, los acuerdos relativos a PI y uso de resultados persistirán más allá del término del Proyecto.

DUODÉCIMO: RESPONSABILIDAD POR DERECHOS PROTECTORES.
Las Partes realizarán el Proyecto con el cuidado habitual y tomando como base su conocimiento del estado actual de la ciencia y tecnología. 
No se comprometen garantías, en particular, no hay garantía de que los resultados del presente Convenio de Participación sean económicamente viables y estén liberados de derechos protectores de terceras partes. 

DÉCIMO TERCERO: CONFIDENCIALIDAD.

Durante la vigencia del presente convenio, las partes podrán intercambiar información confidencial entre ellas (entendiendo por “Parte Reveladora” a quien comunica la información confidencial, y por “Parte Receptora” a quien la recibe), respecto de lo cual acuerdan lo siguiente:

a. Información Confidencial: A los efectos previstos en este acuerdo será considerada como información confidencial todo tipo de información y/o idea de cualquier especie, tangible o intangible, susceptible o no de ser fijada en un soporte físico, electrónico o de cualquier especie, relacionada de cualquier forma con las actividades de la parte reveladora o de sociedades relacionadas, de sus trabajadores, clientes, o asociados comerciales, sean éstas de carácter técnico, financiero, comercial o de cualquier otro carácter, que tenga o pueda tener valor comercial o cualquier otra utilidad para los negocios actuales o futuros de la parte reveladora, y toda aquella información cuya divulgación o revelación no autorizada pueda causar daño a los intereses de la parte reveladora, aun cuando dicha información no haya sido definida expresamente como confidencial.

b. Obligaciones respecto a la información confidencial: En virtud del presente acuerdo, la parte receptora quedará obligada a:
1. Mantener bajo reserva o confidencialidad, toda la información relativa al proyecto referido en el presente acuerdo, cualquiera sea su naturaleza. Con todo, las partes estarán autorizadas para divulgar dicha información a las personas que debido a la colaboración deban conocerla, como Investigadores y personal administrativo. Para ello, las partes adoptarán las medidas necesarias a fin de resguardar la confidencialidad de la información en el uso o mal uso que pudieran darle sus dependientes a la Información, haciéndose responsables frente a los perjuicios que éstos pudieran causar a la parte afectada.
2. No hacer uso ni poner a disposición, vender, divulgar, reproducir, o de cualquier manera comunicar dicha información confidencial a terceras personas, a no ser que fuere procedente en el cumplimiento de alguna actividad que específicamente se le hubiere encomendado previamente y por escrito por la parte reveladora, sea durante o una vez terminada la relación mutua. Será obligación de la parte receptora, velar por el cumplimiento del presente acuerdo, por parte de sus empleados, funcionarios, asesores internos o externos.
3. No usar ni divulgar la información confidencial para fines distintos a los relacionados con el proyecto que convoca a las partes.
4. Mantener bajo custodia, o destruir a requerimiento de la parte reveladora, entregando un certificado en este sentido, todos y cada uno de los documentos, pen drives o memorias USB, CDs, disquetes, cintas magnéticas, e-mail u otros soportes físicos, electrónicos o de cualquier otra especie que contengan información confidencial que no se haya devuelto a la parte reveladora una vez terminada su relación mutua.

c. Cláusula penal: Las partes reconocen expresamente haber contraído el compromiso formal de mantener reservada la información confidencial, y declaran conocer y aceptar la aplicación de los artículos 284 bis, ter y quater del Código Penal, sin perjuicio de las leyes civiles procedentes para el resarcimiento de daños y perjuicios ocasionados por el incumplimiento. 
Sin perjuicio de lo anterior, las partes acuerdan que la revelación no autorizada a terceras personas, sus representantes, distribuidores, empleados o vendedores acarreará la indemnización de perjuicios correspondiente, y las demás acciones legales que en derecho correspondan por el uso indebido que la contraparte pueda dar a dicha Información. 

d. Información no considerada como confidencial: Se reserva del carácter de confidencial y reserva aquella información que:
1. La respectiva parte pruebe que, al tiempo de su entrega, se encontraba en el dominio público, había sido desarrollada por ella con anterioridad o fue puesta a su disposición por un medio y dueño legítimo distinto al indicado en este Convenio.
2. Con posterioridad a su entrega llegue a ser de dominio público, en cualquier forma que no signifique violación al contenido de este Convenio.
3. Se debe divulgar o entregar por mandato legal u orden emanada de autoridad competente, pero en estos casos sólo y respecto de aquella parte de la información que la ley u orden afecte, siempre que dentro del plazo de 24 horas siguientes se informe de tal circunstancia a la Parte Reveladora, de modo que ésta pueda intentar las acciones que estime procedentes para evitar la entrega o divulgación.

e. Vigencia de las obligaciones de confidencialidad: La obligación de confidencialidad contenida en la presente cláusula permanecerá vigente por un período de [plazo] después de terminado el Proyecto.


DÉCIMO CUARTO: CÓDIGO DE ÉTICA Y DELITOS DE LAVADO DE ACTIVOS, FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y COHECHO.   

Con fecha 2 de diciembre de 2009, se publicó en el Diario Oficial la Ley N°20.393 que instituyó la responsabilidad penal de las personas jurídicas por la comisión de los delitos que se indican en el artículo 1° de dicho cuerpo normativo. Posteriormente, con fecha 17 de agosto de 2023, fue publicada la Ley N°21.595 sobre delitos económicos que establece una sistematización de delitos por los cuales las personas naturales y jurídicas pueden ser sancionados penalmente y modifica extensamente la Ley N°20.393.   
   
En virtud de lo anterior, la [Entidad Participante] declara que ha tomado conocimiento de la Ley N°20.393, que establece la responsabilidad penal de las personas jurídicas por los delitos señalados en la misma, del Modelo de Prevención de Delitos (en adelante, el Modelo y/o MPD) que UNAB ha implementado en virtud de esta Ley y se obliga a respetarlo en aquello que le concierne y comprometerse a tomar todas las medidas necesarias y eficaces para dar cumplimiento a los estándares de probidad, buenas prácticas, moral y éticos exigidos por el Modelo, durante toda la vigencia de la relación contractual.   
   
[Entidad Participante] declara comprender y aceptar que le está absolutamente prohibido cometer cualquiera de los delitos señalados en la Ley N°20.393, sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas, con motivo de la ejecución del presente contrato.   
   
Junto con lo anterior, [Entidad Participante] se compromete a denunciar los hechos o actividades sospechosas que lleguen a su conocimiento a través de los canales oficiales de denuncias y su línea de denuncias https://unab.eticaenlinea.cl.   
   
El incumplimiento de lo aquí garantizado será considerado como falta grave al contrato y habilitará a la UNAB para terminar éste de inmediato, bastando sólo un aviso por escrito al Prestador, quien no tendrá derecho a indemnización alguna por el término anticipado.


DÉCIMO QUINTO: LEY N°21.369 QUE REGULA EL ACOSO SEXUAL, LA VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN DE GÉNERO EN EL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR
Las partes declaran y garantizan cumplir con la Ley N°21.369 que regula el acoso sexual, la violencia y discriminación de género en el ámbito de la educación superior. Junto con lo anterior, [Entidad Participante] declara conocer que, en cumplimiento de la referida ley, la Universidad Andrés Bello ha implementado una Política Integral de Convivencia, Inclusión, Promoción del Respeto, Acoso Sexual, Violencia y Discriminación de Género y un Protocolo Integral Contra el Acoso Sexual, la Violencia y Discriminación de Género, los cuales forman parte del Modelo Integral Contra el Acoso Sexual, la Violencia y Discriminación de Género, en adelante “El Modelo”. Dicha normativa, que forma parte integrante del presente contrato y es vinculante para ambas partes, se encuentra disponible en el sitio www.unab.cl. y/o https://www.unab.cl/modelocontraelacosoUNAB. 
 
Asimismo, [Entidad Participante] se compromete a informar, a través de los canales de denuncia denuncias@unab.cl, cualquier violación de las normas y principios contenidos en el Modelo Integral. 

De acuerdo a lo establecido en el Dictamen N°E389867/2023 de la Contraloría General de la República y en el Oficio N°001-2023 de la Superintendencia de Educación Superior, en aquellos casos en que la contraparte sea un Órgano de la Administración del Estado u otra entidad pública, la incorporación de la normativa citada precedentemente no afectará las potestades o facultades de administración y disciplinarias propias de dicha entidad, la cual podrá activar sus propios protocolos sobre la materia, así como ejercer las potestades que corresponda en relación con su personal.   
 

DÉCIMO SEXTO: JURISDICCIÓN.
Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en Santiago, sometiéndose a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia competentes en dicho territorio.

DÉCIMO SÉPTIMO: EJEMPLARES.
El presente Convenio se extiende en [número de ejemplares] ejemplares, quedando uno en poder de cada una de las partes y uno para ser entregado a [Institución Respectiva].

DÉCIMO OCTAVO: PERSONERÍAS.
La personería de [Nombre de Representante de Contraparte] para representar a [Nombre Contraparte] consta en [Decreto o Escritura Pública]. 
Las personerías de don Raúl Peralta San Martín y doña Ana María Pavez Ituarte constan en escritura pública de fecha 17 de junio de 2022 otorgada ante el Notario Público de Santiago, don Ricardo San Martin Urrejola, repertorio N°19.372-2022.  






	 Raúl Peralta San Martín
Universidad Andrés Bello
	




	Ana María Pavez Ituarte
Universidad Andrés Bello

	
	[RP contraparte]
[Cargo contraparte]
[NOMBRE CONTRAPARTE]
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